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E D I C T O 
 

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL SANTUARIO – 
ANTIOQUIA, 

 
E M P L A Z A: 

 
A todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso sucesorio 
doble intestado y de cancelación de patrimonio de familia Radicado 05697-31-
84-001-2024-00066-00, de los causantes señores RODRIGO DE JESÚS 
RESTREPO ARBOLEDA (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía 3.402.514 y fallecido en el municipio de Medellín - Antioquia el día 
25 de abril de 2008 y de quien se afirma que su último domicilio lo fue el 
municipio de El Santuario – Antioquia, y DEYANIRA ARBOLEDA DE 
RESTREPO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 32.400.597 y 
fallecida en el municipio de Medellín - Antioquia el día 19 de enero de 2015 y 
de quien se afirma que su último domicilio lo fue el municipio de El Santuario 
– Antioquia, demanda propuesta por los señores ANA MILENA RESTREPO 
ARBOLEDA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 43.903.233, 
domiciliada y residente en el país de Francia, JOHN FREDY RESTREPO 
ARBOLEDA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 98.496.668, 
domiciliado y residente en el municipio de Bello – Antioquia, SANDRA YANET 
RESTREPO ARBOLEDA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
43.672.307, domiciliada y residente en el municipio de Bello – Antioquia, 
SAURO ALBERTO RESTREPO ARBOLEDA quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía 78.714.356, domiciliado y residente en el municipio de 
Bello – Antioquia, MARTÍN EDUARDO RESTREPO ARBOLEDA quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía 73.121.175, domiciliado y residente en 
el municipio de Bello – Antioquia, VI-FRANCY RESTREPO ARBOLEDA quien 
se identifica con la Cédula de Ciudadanía 43.678.392, domiciliada y residente 
en el municipio de Bello – Antioquia, LUZ ADRIANA RESTREPO ARBOLEDA 
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 43.431.241, domiciliada y 
residente en el municipio de Bello – Antioquia, LUZ DARY RESTREPO 
ARBOLEDA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 32.323.254, 
domiciliada y residente en el municipio de Bello – Antioquia, y DORIS ELENA 
RESTREPO ARBOLEDA quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 
32.313.761, domiciliada y residente en el municipio de Bello – Antioquia, 
actuando en calidad de hijos de los causantes, DAICY LORENA RESTREPO 
GÓMEZ quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 1.045.020.026, 
domiciliada y residente en el municipio de El Santuario – Antioquia, DIANA 
MALLELY RESTREPO GÓMEZ quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía 32.221.039, domiciliada y residente en el municipio de El 
Santuario – Antioquia, y MYRIAM RESTREPO GÓMEZ quien se identifica con 
la Cédula de Ciudadanía 32.220.160, domiciliada y residente en el municipio 
de El Santuario – Antioquia, actuando en calidad de nietas de los causantes y 
en representación de su fallecido padre RAMÓN ALBEIRO RESTREPO 
ARBOLEDA (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía 8.402.828 e hijo de los causantes, demanda la cual fue radicada y 
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declarada abierta mediante auto fechado el tres (3) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el artículo 490 del Código General del Proceso y el artículo 
10 de la Ley 2213 del 2022, se fija el presente Edicto en la Página Web de la 
Rama Judicial por el término de quince (15) días. 
 
 
El Santuario – Antioquia, 11 de abril de 2024. 
 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
Secretaria 
 
 


